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mismos síno que los honorarios o retribuciones de éstos serán
satisfechos por cada una de las Empresas extranjeras, con
absoluta independencia del convenio y sin que en ningún caso
estas remuneraciones se distribuyan como gastos, entre «As
turiana de Zinc. S. A.» y las otras dos Empresas.

4.5. Para todo cuanto se refiera al cumplimiento de los
deberes de la adjudicación de lA. investigación, resultantes de
la orden de 10 de mayo de 1969 Yo del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, modIficado por Decreto 1009/6.3,
de 2 de· mayo, las partes quedan sujetas a la compe~en.cla
del Ministerio de Industria, y en su caso, a la jurisdIccIón
contencioso-adrninistrativa española. concretamente a la Sala
co::'rcspondiente del Tribunal Supremo.

4.6. Se mantienen las condiciunes específicas sexta a undé
címa, ambas inclusive, de las determinadas en el número segun~

do de la orden ministerial de 10 de mayo de 1969.

Tercero:

La presente Orden ministerial entrará en vigor el dia siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado}}.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Díos guarde a V. l.
Madrid, 8 de marzo de 197L-P. D., el Subsecretario. Pernan~

do Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de minas.

RESOLUCION de la Delegación PTovindal de Ge~

rona por la que se autoriza y declara la nUlidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentaríos establecidos en los
Deer€tos. 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación ProvincIal a instancia de la Empresa «Hidroeléctrica
de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle Archg, lO,
solicitando autorización para la. instalación y d.eclaración de
utilidad púbUca, a los efectos de la- imposición de servidumbre
de paso, de la linea eléctrica cuyas características técnicas
príncjpales son las siguientes:

Origen de la línea.: Apoyo número 13 de la líllf:a a E. T. «Pe
drera».

Final de- la. mjsma: En la E. T. «Alfonso XII» (edificio con
transformador de 160 KVA. a 6/0,380--0-,220 KV.l.

Término municipal: Gerona.
Tensión de servicio: 6 KV.
Tjpo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,466.
Conductor: Aluminio-arero de 43.16 milímetros cuadrados de

&~cclón.

Material: Apoyos de madera, ajsladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 21) de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/19-67, de 22 de julio, y Re
glamentos de Lineas Elé<:ltricas de Alta Tensión de 28 di1' no
viembre de 1968 y de Estaciones Transformadoras de 23 de
febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y d€darar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energfa, en plazo no superior
a Quince dlas, a partIr de la fecha de esta publica.ción.

Gerona, 21 de diciembre de 1970.-El Delegado provincial
Fernando Diaz Vega.-2.271~C.

RESOLrJCION de la Delegación Provindal de Ge~
rona por la qua se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establ'2cido-s en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación ProvincIal a instancia de la Empresa «Hidroeléctrica
de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, cal1e Archs, 10,
solicitando autorización para la ínstalación y de{'Jaración de
utilidad pública. a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la linea eléctrica cuyas caract.erjsticas técnicas
principales son las s1guientes:

Origen de la linea: En la E. T. (Gerona) situada en la es
quina de las calles MediocUa. y Antich Roca, discurriendo su
traza.do por esta última calle y la avenida de Montilivi.

Final de la misma: En la E. T. «Obispo Cartaña» (edificio
con transformador de 200 KVA a 6/0,380-0.220 KV,).

Tél'mino municipal: Gerona.
Tensión de servicio: 6 KV.
Tipo de linea: Sub·~erránea, trihlsica de un solo circuito.
LongitTld en kilómetros: 0,360.
Conductor: Cobre de 3 x 150 milímetros cuadrados de sec

ción (subterránea).

Esta Delegación Provlndal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10j
1006, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Re
glamentos de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968 y de Estaciones Transformadoras de 23 de
febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de Ia misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre -de paso. en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interpOner recurso de alzada
ante la Dl!"€cción General de la Energía en plazo na supuior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación,

Gerona, 21 de diciembre de 1970.-El Delegado provinCial,
FernanGo Dj&z Vega.-2.272-C.

RESOLU'CION de la Delegación Provindal de Ge~

rona pOT la que. se autoriza y declara la utilidad
püblica en Goncreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecídos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Hidroeléctrica
de Cataluña, S. A», con domicilio en Barcelona, calle Arcl;1s, 10,
solicitando autorización para la instalación y declaración de
uttiidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la linea eléctrica cuyas características técnicas
principales son las sIguientes:

Origen de la. línea: Actual E. T. que suministra a la «C!íníca
Gerona» y que Se suprimirá.

Final de la ulÍsma: En la nueva estación de medición y trans
formador (edificio con transformador de 400 KVA, a 6/O,:;g..
0,220 KV.).

Término municipal: Gerona.
Tensión de servicio: 6 KV.
Tipo de línea: Subterránea, triLisica de doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,020.
Conductor: Cobre de 3 x 50 mUimetros cuadrados de r.ec

ciün (subterránea).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispUf':,:to
en los Decretos ~17 y 2619/1966, de 2() de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Re
glamentos de Lineas Eléctrica..'> de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968 y de Estaciones Transformadoras de 23 de
febrerc ce 1949, ha lesuelto:

Autol'izal la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad públka de la misma. a los efectm; de la imposic.1ón. de
la servidumbre de paso, en las condicion<Es, alcance y limlta
ciones que- establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por D€creto 2619/1966.

Contl"a esta Hesolución cahe interponer recurso de alzada
an te la Dirección General de la Energía en plazo no superIor
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 21 de di<.:iembre de 1970.-EI Delegado provincial,
F€'rnando Diaz Vega.-2,273-C.

RESOLUCION de la Dclerjación Provincia! de Ge
rona por la q Uf) se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se dta.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expedi.ente incoado el} e~ta

Delegación Provincial a mstancia de la Empresa «Hldroelectrlca
de Cataluña, S. A.)}, {'on domicilio <:''1 Bal'('elora, callé Archs, 10,
solicitando autol'izaci,:',T; para la instalación y declaración de
utilidad pública, a lof' e!'ectüs de la imposición ~e. servidun~bre
de paso, de la línea e~€etl'k~ CU:,'QS caractel'1stlcas técmcas
principales son las siguientes:

Origen de la línea: En el apoyo número 43 de la línea Vi-
lanna-Oere·na.

Final de la misma~ En la E. T. «BarTio Vilanna» (30 KVA.).
Término municipal: Bescanó.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aéren. tr1f8.sks. de un solo circuito.
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Longitud en kilómetros.: 0,082.
Conductor: Ahuninlo-aeero de 49,48 milime-í;ros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumpl1miento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2(} deoctllbre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio, y Re
glamentos de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968 y de Estaciones Transformad(}I'Q.S de 23 de
febrero de 1949. ha tesucIto;

AutoIizar la instalación de la linea. solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1006.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Direeción General de la Energía en plazo no superior
So quince días, a. partir de 1& fecha de esta publicación.

Gerona, 26 de enero de 1970.-El Delegado provincial, Fer-
nando Diaz Vega.-2.27O-C. '

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Ge
rema par la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas, Eléc
tricas de Catalufia. S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufia, 2, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, So los efectos de ,la imposición
da servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas caracter~
ticas téalicas principales son las siguientes: •

Origen de la linea: Apoyo número 135 de la linea Bagur
La Escala.

Final de la misma: En la E. T. «Manso Cortadas» !intempe
rie sobre dos apoyos de madera), con transformador de 25 KVA.
a 25/0,3B(}-O,220 KV.

Término municipal: TOIToella de Montgri.
Tensjón de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,035.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10. dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; DecrEto 1775/1967, de 2200 julio, y Reglamen
tos de Lineas Eléctricas de Alta. Tensión de 28 de noviembre
de 1968 y de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de
1949, ha resuelto:

Autorizar la instalaci6n de la linea solicitada y declarar la
utmda~ pública de !ti misma, a los efectos de la imposición de
la sel'v1dumbre de paso, en las condi'Ciones. alcance y limitaciones
qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966. •

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la DiTección General de- la Energía en plazo no superior a
quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 11 de febrero <le 1971,-El Delegado provincIal Fer-
nando Diaz Vega.-2.22O-C. '

RESOLUCION de la Delegación Provindal de Ge
r~a. par la que se autoriza y declara la utilidad
pubhca en concreto de la instalactón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2$17 y 2619/1966 en el expediente incoado en· esta
~I€sacióll Provi.l!cial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
trICas de Cataluna,. t? A.», con domici11o en Barcelona, plaza
de Catalufia: 2, soliCItando autorización~para la instalación y
<!ec1ar~ión de utilidad pública.. a los efectos de la imposición
a.e serv,ldu.mbre <!-e :paso, de la. línea. eléctrica, cuyas caracteris
tICP..s tecmcas prmcIpales son las siguientes:

Ori~en d~ la línea: Apoyo número 44 de la línea Blanes
Tord€ta.

F.inal de la InLsma: En la E. T. «Mas Floritlt (edificio con
transformador de 250 KVA a 25/o-,3B0-0,220 KV.).

Término municipal: Blanca.
Tensión de servicio: 11 KV.
Tipro de-línea: Aérea' y subterránea. trifásica. de un solo cir

cuito.

Longitud en kilómetros: 0,052 (aérea) y 0,1 (subt.).
Con<lucto-r: Aluminio-acero de 54.59 milímetros cuadrados

(aérea) y aluminio de 3 -x 70 milímetros cuadrados.
Material: Apoyos de hormigón y metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y RegIamen
tos de Líneas Eléctricas de Alta Ten.c;ión de 28 de ~oviembre

de 1968 y de Estaciones Transformadoras <le 23 de febrero de
1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en las cOlldíciones, alcance y limitaciones
qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior a
quince días, a partir de la fecha d.e eFta publicación.

Gerona. 11 de febrero de 1971.-El Delegado provincial, Fer·
nando Diaz Vega.-2.221-C.

RESOLUCION de· la Delogación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarIos establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta.
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc~

tricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufia, 2, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la. impo~ición

de servidumbre de paso, de la.· línea eléctrica. cuyas caracteris
ticastécnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 433 d.e la línea Castillo
de Aro-Palamós.

Final de la misma: En la E. T< «Mas Miri» Cll1tempel'ie sobre
apoyos de madera con tran~:;i0rmarlor de 50- KVA a 25/0,330
0,220 KV.).

Té';'mino municIpal: Ca]onge.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Trifásica, aérea t4e un solo circuito.
Longitud en kilómetros: Uno.
Conductor: Aluminio·ac€l'o de 54.5:.1 milímetros cuadrados de

sección.
Material; Apoyos de madera, aLhdores de vidrio.

Esta Delegación -Provincial, en cumplímíento de lo dis¡mesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/19{)6,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamen
tos de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre
de 1968 y de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de
1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad públíca de la misma, alas efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglament<> de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alza<ia
ante la Dirección General de la Energia en plazo no superior a
quince días, a partir de la fecha de esta r'llblícacióll.

Gerona, 11 de febrero de 1971.---'El Delegado provjncial, Fer
nando Díaz Vega.-2.222-C.

RESOLUCIQN de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declarq la utilidad pública
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

En cmupliJniento de lo dispuesto en el artículo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace publico que por Reso
lución de, esta Delegación Provincial de esta fecha se ha de
clal'ado la· utilidad pública en concreto de una línea subterrúnea
a 15 kV., de 270 metros de longitud, con origen en la l.!:. T. de
Hospital de Marina y con ténníno en la E. T. de Puerta de ca
ranza. de El Ferrol del Caudillo, que es propiedad de la SociEdad
«FENOSA», con domicilio en La Coruña, calle de Fernando Ma
cias. número 2, en la forma y con el alcance que se determinan
en la. Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y en su Re
glamento aprobado por. el Decreto que se deja mencionado.

La Coruña, 16 de febrero de 197L-El Delegado provincial.
Antonio Luis Escartí Valls.-427-D.


